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ner consecuencias trágicas para la paz y la seguridad
mundiales. La última de estas parálisis en el Consejo de
Seguridad ocurrió hace cinco meses· cuando los Estados
Unidos impusieron su veto a una resolución que conta
ba con el aPoYo de todos los demás miembros del Con
sejo y que hubiera acarreado algún progreso tangible en
el complejo problema del Oriente Medio. Las conse
cuencias fueron los trágicos acontecimientos que pre
senció el mundo tres meses más tarde.

3. Mi delegación cree que debe hacerse algo para com
pensar el estado de parálisis en el Consejo de Seguridad
causado por el poder del veto en ese órgano. o de lo
contrario la Organilación se convertirá en otro fracaso
nuis en los intentos por crear una autoridad interna
cional al servicio de la causa de la paz. Ello podría
consistir en trasladar la influencia del Consejo de
Seguridad-UD órgano de 15 miembros que tiene las ma
nos atadas por el sistema del veto-a la Asamblea Gene
ral. UD parlamento abierto de 135 Estados soberanos de
todo tamaño. de todo grado de riqueza Yde diversas
tendencias políticas que van desde la participación fmne
e inflexible en UD bloque al no alineamiento.

4. Mi delegación cree que la Asamblea General debe
ría obtener por sí algún tipo de autoridad para formular

. medidas de mantenimiento de la paz, cada vez que el

. Consejo de Seguridad no pueda actuar debido a la pará
lisis del veto Yestén en peligro la paz y la seguridad in
ternacionales. La legalidad de este asunto, que estoy se
guro el ConsejO'de Seguridad considera prerrogativa su- .
ya. debe ser examinada, aunque ello signifique enmen
dar la Carta. Se recordará que ya en noviembre de 1949,
la Asamblea General aprobó una resolución titulada
«Bases esenciales de la paz», por la que se instó a los
cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad:

«A ampliar progresivamente su cooperación y
restringir el empleo del veto. a fm de hacer del Conse
jo de Seguridad UD instrumento más eficaz para el
mantenimiento de la paz» [resolucidn 290 (IV)}.

5. Es importante que se progrese hacia la solución de
los problemas de las operaciones de mantenimiento de
la paz Yde la mejora de técnicas para la solución pacífi
ca de las controversias. Las Naciones Unidas fueron
creadas para mantener la paz y se requieren esfuerzos
nuis positivos para alcanzar esa meta. Creo que las Na
ciones Unidas deben crear una fórmula interina para la
fmanciación de las operaciones de mantenimiento de la
paz. hasta que pueda forjarse UD arreglo ~ás cabal. La
utilidad misma de la.' operaciones de mantenimiento de
la paz depende del grado en que se pueda contar con
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l. Sr. NUR ELMI (Somalia) (illterpretllCi611 del
ingl.): El pueblo de la República Democrática de So
malia tiene relaciones muy especiales con las Naciones
Unidas. El Acuerdo de Administración Fiduciaria para
Somalia, pedido por la Asamblea General en la sección
B de su resolución 289 A (IV), Yaprobado hace casi un
cuarto de siglo refleja realmente la acción de la Organi
zación, que aplicó fieimente los principios de la cartaen
el inter6s de mi pueblo y para bienestar de 6ste. Tenien
do en cuenta este hecho, en la República Democrática
de Somalia creemos en el valor práctico de las Naciones
Unidas. Por lo tanto, mi delegación atribuye gran im
portancia al tema que estamos examinando.

2. No obstante ello, nos damos cuenta de que las ideas
acerca del papel de las Naciones Unidas en los asuntos
internacionales y de su evolución futura varían seaún·el
punto de vista de cada uno. En la carta de las Naciones
Unidas se incorporaron elevados ideales y nobles princi
pios, pero algunos de nosotros, tal vez muchos. creen
que tras ese documento histórico aIsunas de las princi
pales Potencias consideran a las Naciones Unidas ante
todo como un «club de las grandes Potencias». Esta
creencia se ve fortalecida por el hecho de que la existen
cia de graves divergencias políticas. junto con ladisposi
ción de la Carta que permite a los miembros permanen
tes del Consejo de Seguridad el imponer su veto a una
resolución. aseguran la paralización de la solución de
problemas de mantenimiento de la paz que podrían te-
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sistiremos en la inclusión de dicho párrafo en ese pro
yecto de resolución.

10. El problema del Oriente Medio, la lucha desespe
rada de los pueblos africanos contra los últimos baluar
tes del colonialismo, el apartheid y el racismo, así como
muchas otras lamentables situaciones mundiales, arro
jan ominosas sombras sobre la labor de las Naciones
Unidás. Pero, pese a estos obstáculos, la tarea de la Or
ganización ha ido avanzando. Admito que ha tenido lu
gar lenta y no muy espectacularmente, pero 10 impor
tante es que sigue avanzando.

11. Quisiera decir, sin embargo, que el éxito de las Na
ciones Unidas depende enteramente del grado de apoyo
moral y material que sus Miembros estén dispuestos a
prestarles. Su debilidad o fuerza es un mero reflejo de
las actitudes de sus Miembros, en especial de las grandes
Potencias. La Organización, inevitablemente, es tan im
perfecta como cualquier institución humana. No puede
asumir una vida mística propia, apartada de los deseos
legítimos o ilegítimps de los Miembro§ que la compo
nen. Lo que puede y debe hacer es seguir alejando al
mundo de los antiguos conceptos de poder, zonas de
influencia y superioridad racial..Estos conceptos deben
ser reemplazados, en esta era,nuclear, por la aceptación
del nuevo código de moral internacional que nos pro
porciona, explícita e implícitamente, la Carta de las Na
ciones Unidas.

ellas. Tal como están las cosas hoy, tenemos que depen
der de improvisaciones, como hemos observado 'recien
temente en la crisis del Oriente Medio. Sh, embargo, las
operaciones de mantenimiento de la paz no deben consi
derarse como un fm en sí mismas, sino como medidas
interinas en espera de la aplicación de procedimientos
para la solución final.

6. En opinión de mi delegación, la fuerza de las Na
ciones Unidas no estriba en la riqueza y poderío militar
de sus Miembros, sino más bien en la calidad de las
ideas que puedan contribuir a la solución de los proble
mas mundiales y al grado de la fuerza material y moral
que puedan proporcionar para llevar estos actos a la
práctica.

7. La inmensa mayoría de los Estados Miembros de la
Organización provienen de países en desarrollo, que
tienen un especial interés en asegurar que las Naciones
Unidas desarrollen su capacidad de instrumento eficaz y
activo pma la paz mundial. Mi delegación ha manifesta
do reiteradamente que ha llegado la hora de que las Na
ciones Unidas den a los países en desarrollo una voz ma
yor y que este cambio podría lograrse mejor con la abo
licion o limitación del sistema del veto de las principales
Potencias. Los países en desarrollo no dependen de ar
mamentos nucleares o de otro tipo para su seguridad, si
no de las disposiciones de la Carta de esta Organización
y, por lo tanto, sostienen que la autoridad de la Carta,
que es la fuente de seguridad de todas las naciones,
grandes y pequeñas, no debe socavarse. 12. Sr. HICKS (Canadá) (interpretaci6n del inglés):
8. Dc:sde el punto de vista africano, los principales En su declaración en el debate general, el 2S de sep-
problemas políticos internacionales de la hora son el tiembre de 1973, el Secretario de Estado de Relaciones
conflicto en el Oriente Medio y la continuación de la Exteriores del Canadá se refIrió a varios temas que se
presencia del colonialismo, así como las despreciables aplican a este debate sobre el fortalecimiento del papel
prácticas del apartheid y la discriminación racial en de las Naciones Unidas. Planteó la cuestión básica en
Af: . que se funda este asunto y dijo:nca.

«Las Naciones Unidas pasan a ser universales,
9. Ningún otro problema ha defmido con tanta clari- pelo·¿son más eficaces como instrumento para lograr
dad las diferencias de opinión entre el grupo occidental las esperanzas y aspiraciones de la humanidad?»
en las Naciones Unidas, por una parte, y los países afri- 12126.• sesi6n~ pá". 50}.
canos, otros países no alineados y los socialistas, ppr la
otra, como el problema del colonialismo, el racismo yel Dijo luego:
apartheid. Desde hace más de 10~os venimos instando «Desde la última vez que nos reunimos aquí, uno
a nuestros amigos occidentales en esta Organización a de los arquitectos de la Organización, el Honorable
que nos ayuden a liberar aquellas partes de nuestro con- Lester B. Pearson, murió en el Canadá. En aquellos
tinente que aún siguen bajo el dominio colonial opresi- días brillantes y promisorios en que él y otros estaban
vo. Lamentablemente, no han respondido a nuestro lla- preparando el nacimiento de las Naciones Unidas, el
mamiento. Resulta claro para todos nosotros que existe Sr. Pearson expresó su temor de que cuando las pre-
peligro de conflagración racial en Sudáfrica, lo cual siones unificadoras de la guerra mundial se aflojaran,
amenaza la paz y la seguridad internacionales en el el orgullo y el prejuicio nacionales se fortalecieran y
abandonado continente africano. Precisamente debido prevaleciera el concepto estrecho de los intereses na-
a esa situación, mi delegación hubiera preferido que en cionales.'Este juicio sobre el futuro resultó muy pron-
el proyecto de resolución que ahora tenemos ante no- to exacto. Sin.embargo, consciente de sus imperfec-
sotros lA/L. 713} se incluyera el párrafo siguiente: ciones como todo hombre, el Sr. Pearson siguió per-

«Reafrrma que todos los pueblos tienen el derecho suadido de que las Naciones Unidas eran indispen-
a la libre determinación e independencia, y que la su- sables para que se realizara la marcha, por lenta y pe- i
jeción de pueblos a la dominación extranjera consti- nosa que fuera, para alejarse de la violencia y de la i
tuye un grave obstáculo para el mantenimiento de la pobreza masivas)~ libid..~ párr. 5~}: :i
paz y la seguridad internacionales, y el desarrollo de 13. El Canadá sigue creyendo que las Naciones Unidas i i

relaciones pacíficas entre las nacionee.» son indispensables como marco en el cual los hombres !1

Sin embargo, no quiero presentar una enmienda oficial de buena voluntad pueden convivir y colaborar para tra- \i ¡
al proyect.J de resolución en que han estado trabajando tar de alcanzar el día en que el dominio del derecho ha I

~~. __.~.n~uo~_anüg0S ~~a d~eg~i~n~~::~~n~: __ ..~d~::P= ~~e.lafu~:~n.~=~~on~:::~.~=j ~.::.::~
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en la posibilidad de adoptar normas que limitarían la
longitud de los di~cursos, evitarían la repetición y
ahorrarían tiempo recurriendo a procesos formales, pe
ro esto r-o tendría resultado a menos que los Miembros
mismos estuvieran dispuestos a hacerlos funcionar. En
opinión de mi delegación, la imagen y la eficacia de las
Naciones Unidas mejorarían si tratásemos de evitar de
bates indebidamente repetitivos, año tras año, sobre
problemas donde ninguno o muy pocos hechos nuevos
se producen y en los que virtualmente no se puede adop
tar ninguna actitud novedosa y progresiva. Pero este y
otros objetivos similares pueden lograrse mejor median
te cambios en la voluntad política e incluso en la mode
ración de los Miembros que con la modificación del me
canismo de las Naciones Unidas o la reestructuración
del reglamento.

18. El proyecto de resolución [A/L.713J que conside
ramos trata de abarcar una amplia gama de esos intere
ses y preocupaciones. Mi delegación puede apoyar los
objetivos que tienen presentes los copatrocinadores y
agradecemos su disposición a efectuar amplias consultas
ya tomar en cuenta las opiniones de los demás. Estamos
dispuestos a apoyar el proyecto de resolución, recono
ciendo las dificultades inherentes a un esfuerzo de esta
clas~ por redtlcir un tema tan amplio y de tan vasto al
cance a las limitaciones de una sola resolución. Por esta
razón, muchas disposiciones del proyecto están redacta
das en términos generales y tal vez les falte la precisión y
el carácter concreto que normalmente buscamos. Sin
embargo, resulta claro que las amplias formulaciones de
principio no pueden considerarse como cabales o
completas, ni como teniendo efecto sobre las disposi
ciones de la Carta y otros documentos básicos como la
Declaración sobre los principios de derecho interna
cional referentes a las relaciones de amistad y a la co
operación entre los Estados de conformidad con la Car
ta de las Naciones Unidas [resolución 2625 (XXv)J que
también se refiere a los mismos problemas..
19. Hay indicios claros de que las Naciones Unidas se
están fortaleciendo para tratar con mayor autoridad,
por intermedio del Consejo de Seguridad, asuntos rela
tivos al mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales. La creación de la Fuerza de Emergencia de las
Naciones Unidas, bajo la autoridad de la resolución 340
(1973) del Consejo de Segurldad-en·la que mi propio
país participa-es otra prueba tangible de ello.

20. Al mismo tiempo, vivimos en un mundo y en una
época en la que un número creciente de problemas sólo
se puede resolver sobre una base global: la protección
del medio ambiente, la cuestión de la población, los
problemas de la pobreza, del desarrollo y del uso de los
recursos de la tierra, para mencionar sólo algunos.

cionales. La delegación de Rumania, el año pasado, al
pedir la inclusión en el programa del tema que ahora
discutimiosz, nos ha recordado que es responsabilidad
de los Miembros tratar de robustecer ese papel en diver
sas formas mediante la utilización al máximo de las
estructuras de que dispone la Organización y sus distin
tos elementos integrantes y organ: '~(;iones.

14. En su respuesta al Secretario General, en relación
con la solicitud de comentarios de los gobiernos; en vir
tud de la resolución 292S (XXVII), el Canadá asignó es
pecial importancia al hecho de que la eficacia de las Na
ciones Unidas no depende tanto de llamamientos,
exhortaciones o esfuerzos para mejorar sus métodos de
procedimiento como de la voluntad política de sus
Miembros. Dijimos en esa respuesta:

«Esa voluntad política, esencia de todo fortaleci
¡niento de las Naciones Unidas, debe traducirse en
una aplicación constante y consciente a las tareas coti
dianas y anuales de concentrarse en las muchas cues
tiones concretas con que se enfrenta la comunidad
mundial en muchos sectores» [A/9128, pág. 4J.

lS. Aunque ha habido excepciones a esa descripción,
estimamos que en general un enfoque declaratorio o de
exhortación respecto a los problemas con que tropiezan
la Organización y sus Estados Miembros no ha dado re
sultados útiles para las Naciones Unidas. En verdad, tal
enfoque a menudo ha contribuido a una imagen pública
de las Naciones Unidas que oculta sus realizaciones bajo
un torrente de palabras y pronunciamientos repetitivos
y frustrantes. Del mismo modo, los esfuerzos periódicos
por reformar los procedimientos y la organización de las
Naciones Unidas pueden dar resultados útiles, pero su
efecto es inevitablemente limitado. Las reformas de pro
cedimiento, por valiosas que sean, no pueden llevarse
muy lejos antes de tropezar con dificultades políticas y
sustantivas que resisten a las soluciones puramente pro
cesales. En esa perspectiva el Canadá consideró las suge
rencias que se hicieron el año pasado con respecto a la
revisión de la Carta. Tomamos la posición de que las
Naciones Unidas pueden ser más dinámicas sin volver a
redactar la Carta, y que su eficacia y vitalidad no depen
den tanto del cambio de la estructura básica de la Orga
nización como de la resolución política de sus Miembros
de cumplir las obligaciones que cada uno ya ha asumido
al suscribir las disposiciones de la Carta.

16. Cada período de sesiones de la Asamblea General
nos da una imagen aproximada de las necesidades y
aspiraciones de los ~tados Miembros, y el .debate
general-que sirve de preludio a nuestra labor más de
tallada en las siete Comisiones principales-nm~ brinda
la oportanidad, a cada uno de nosotros, de enfocar con
más detalla nuestros intereses y preocupaciones particu-
lares y colectivas. . .

21. La necesidad de una organización global eficaz
17. Hemos dicho que creíamos que la voluntad políti- aumenta y se hace más evidente ccn cada afio que pasa.
ca de los Miembros de las Naciones Unidas es el aspecto Por imperfectas que sean, las Naciones Unidas constitu-

;¡ más importante del mejoramiento de la eficacia de la yen el único organismo que los hombres y las naciones
:I Organización. Podríamos, por ejemplo, tratar de mejo- han encontrado hasta ahora que puede cumplir este pa-
!1 rar nuestro mecanismo y nuestro reglamento, y pensar pel tan necesario y proveer el mecanismo para la coope-
i j ración entre ellos, que es esencial si la humanidad ha de
!I 1

1
: Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo continuar progresando y si el hombre ha de vivir en ar-

1I :U~~:~1:t.° de sesiones, Anexos, tema 24 del programa, docu- manía con sus semejantes.

-::==_J ~- ~":-_-=:'~~=:=:=--::=:::=-c.==== -_·:-=·_=·-,:=·~=:··=,··,<~~,::;;~j.i{~~E·?~~--:··~· y~.~.~~~~~~'~"~'.•~.~.~~._~.~....~~~~~.~.~•• ~.l·.• ••IM] •
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22. Por lo tanto, reviste la mayor importancia el que
los Miembros de las Naciones Unidas hagan todo lo que
esté a su alcance por convertir a esta institución y a sus
diversos órganos y organismos en elementos tan efecti
vos como sea posible en el cumplimiento de sus fun
ciones y en el logro de los objetivos fijados pot la Carta.

23. Si este proyecto de resolución puede ayudarnos,
aunque sea en forma modesta, en nuestra búsqueda co
mún de soluciones prácticas y posibles a los distintos
problemas con que tropezamos, habrá servido a su pro
pósito y favorecido nuestra causa, aunque sea en
pequeña medida.

El Sr. Driss (Túnez), Vicepresidente, ocupa la Presi
dencia.

24. Sr. SAlTO (Japón) (interpretación del inglés): El
fortalecimiento de las Naciones Unidas en el mundo de
hoy ha sido la política sostenida vigorosa y sinceramente
por el Gobierno del Japón tanto dentro como fuera de
las Naciones Unidas. Por ser una nación que ha sufrido
el flagelo de la guerra, el pueblo del Japón ha decidido
trabajar por la construcción de un mundo en que preva
lezcan la paz en lugar de la guerra y la prosperidad en lu
gar de la miseria.

25. La Constitución del Japón, promulgada después
de una guerra que infligió devastación en la nación ente
ra, es testimonio de esta determinación del pueblo
japonés de no volver a sufrir jamás los horrores de la
guerra. El artículo 9 de la Constitución del Japón, en
particular, dispone que:

«Por aspirar sinceramente a una paz internacional
basada en la justicia y el orden, el pueblo japonés re
nuncia para siempre a la guerra como derecho sobera
no de la nación y a la amenaza o al uso de la fuerza
como medio de resolver las controversias interna
cionales.»

26. A decir verdad, comQ dijera el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Japón, Sr. Ohira, en su alocución
ante la Asamblea General a comienzos del actual perío
do de sesiones, en septiembre pasado, el pueblo japonés
está convencido de que: .

«••• no puede haber paz [en el Japón] sin paz en el
mundo, y no puede haber prosperidad [en el Japón]
sin prosperidad en el mundo» [2127.- sesión,
pti".101J.

Teniendo en cuenta estos antecedentes, el Japón ha apo
yado y sigue apoyando firmemente ~ las Naciones Uni
das como Organización mundial fundada para promo-

.ver la cooperación internacional y mantener la paz inter
nacional.

27. Mi delegación confía en que el tema que tenemos
ante nosotros, que fue propuesto el año pasaQo por la
delegación de Rumania' como tema nuevo, persiga el
mismo objetivo que acabo de describir y, con ese espíri
tu, mi delegación celebra el objetivo y el espíritu cons
tructivos del mismo.

J Viase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vighimo
siptimo periodo de sesiones, Sesiones Plenarias, 2058.· sesión,
párr.41.

28. A este respecto, quisiera referirme brevemente a la
meta en pos de la cual debemos encauzar nuestros es
fuerzos. Mi delegación opina que si somos todo lo serios
que debemos ser respecto del fortalecimiento de las Na
ciones Unidas, a fin de que puedan cumplir plena y efi
cazmente las funciones y las responsabilidades que les
encomendara la comunidad internacional, reviste suma
importancia que mantengamos un espíritu abierto sin
.que ideas preconcebidas impidan nuestros esfuerzos en
caminados a lograr posibles mejoras. El alcance de
nuestro examen en la búsqueda de medios y arbitrios pa
ra perfeccionar las funciones y eficacia de la Organiza
ción debe ser suficientemente amplio teniendo en cuenta
los aspectos principales de los problemas de que se trata.

29. A este respecto, quisiera referirme a la introduc
ción a la memoria del Secretario General sobre la labor
de la Organización, correspondiente a este año. Después
de referirse a distintas tendencias promisorias y a for
mas que asumieron las actividades de las Naciones Uni
das últimamente, nuestro Secretario General dijo:

«Sin embargo, esas promesas sólo podrán mate
rializarse realmente si existe la determinación general
de evaluar con criterio realista la capacidad y las posi
bilidades de la Organización y establecer formas cons
tructivas, modernas e imaginativas de utilizarla para
resolver nuestros problemas presentes y futuros»
[A/9001/Add.1, pdg. 1J.

Mi delegación comparte plenamente esta opinión. Si
hay posibilidades potenciales en el mecanismo actual de
la Organización que no se han utilizado cabalmente-y
creo que las hay en abundancia-los Estados Miembros
deben realizar todos los esfuerzos posibles para utili
zarlas plenamente. Una empresa muy plausible sería
realizar un estudio en este sentido. El ámbito del proble
ma se amplía aún más. Teniendo en cuenta los cambios
fundamentales que han ocurrido en la comunidad mun
dial en el último cuarto de siglo, no debemos mostrar- :
nos reacios a la posibilidad de revisar la Carta, de ser ne
cesario, para hacer los ajustes en la Organización que
son necesarios e inevita~les si se quiere que las Naciones
Unidas aborden con eficacia los problemas actuales y
futuros.

30.. Con esta profunda convicción de parte del Japón,
mi delegación ha propugnado en los últimos años a par
tir del vigésimo quinto período de sesiones de la .
Asamblea General la necesidad de que los Miembros de
las Naciones Unidas realicemos un examen y evaluación
globales de la manera de fortalecer las funciones de las
Naciones Unidas y, en especial, un examen de la Carta
de la Organización.

31. En cuanto a la iniciativa de la delegación de Ruma
nia respecto al fortalecimiento d:~ papel de las Naciones
Unidas, mi delegación está disuesta a dar su pleno apo
yo, en la inteligencia de que es parte integrante de
nuestros esfuerzos comunes hacia el examen global de
todas las posibilidades con que contamos para fortale
cer esta Organización mundial tan importante, en el sen
tido que acabo de describir.

32. Quisiera concluir mi breve declaración citando un
extracto de la alocución del Sr. Ohira ante esta
Asamblea en que subrayó a todos los miembros reuni-

i.
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37. Si se acepta la tesis de que estamos abordando una
cuestión de actitudes, entonces-como estoy seguro de
que lo reconocen quienes han promovido este tema-no
es fácil plantear en su verdadera perspectiva las opi
niones discrepantes de los gobiernos. Por esta razónp y
para contribuir constructivamente al debate, deseo refe
rirme a dos cuestiones en las que sería provechoso con
centrar nuestra atención si no se quiere frustrar las aspi
raciones de los pueblos representados en esta Organiza
ción.

38. Hace unos instantes mencioné la necesidad de
aprovechar cabalmente las oportunidades que ya nos
ofrece la Carta. Un campo en el que creo que esto no se
ha logrado es el de la solución pacífica de las controver
sias. Mi delegación cree que podrían y deberían utilizar
se más activamente el mecanismo y las posibilidades que
proporciona la Carta para evitar los conflictos y alentar "
las soluciones pacíficas.

39. En 1965 la delegación del Reino Unido pidió que
se incluyera en el programa del vigésimo período de se
siones de la Asamblea General un tema titulado «Solu
ción pacífica de controversias»'. Considerábamos en
tonces que debían explotarse los recursos de la comuni
dad internacional en su conjunto para resolver las
controversias subyacentes que originaban tirantez y
conflicto. Sugerimos que el tema merecía un estudio por
separado no sólo para elaborar principios generales sino
también para ver de qué manera se podían mejorar
nuestros métodos. Por distintas razones, se aplazó el de
bate sobre este tema; pero seguimos convencidos de que
es importante lograr progresos en este sector. Por lo
tanto, nos ha complacido mucho ver que esta noción ha
sido retomada en el párrafo 3 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución [A/L.713J por los que origina
ron el tema y varios otros patrocinadores.- ..... ~ .... .

". 40. El otro sector en el que sugiero que podríamos
concentrar nuestra atención es el de las resoluciones de
la Asamblea y de otros órganos de las Naciones Unidas.
La Asamblea General aprueba anualmente muchas re
soluciones. No sentimos obligados a preguntarnos cuál
es el valor práctico de la mayoría de tales resoluciones.
Estas resoluciones de la Asamblea General y, de modo
similar, las del Consejo de Seguridad-con excepción de
las decisiones con arreglo al Capítulo VII de la
Carta-no son obligatorias, por cierto; tampoco hay
ninguna obligación, según la Carta, de «aplicar
las»-, para utilizar la jerga profesional. Quisiera que
quede en claro, en relación con el párrafo 7 de la parte
dispositiva del proyecto de resolución A/L.713, que tal
es la opinión de mi Gobierno.

41. Consideramos que las resoluciones aprobadas por
la Asamblea General tienen carácter de recomendación.
En ciertas circunstancias, esas resoluciones recomenda
torias pueden tener un valor muy importante. Pienso en
especial en muchas de las resoluciones adoptadas cuan
do celebramos el vigésimo quinto aniversario de la Or
ganización. Se desplegaron entonces grandes esfuerzos
para lograr una amplia medida de acuerdo o consenso·. "

dos en esta sala la necesidad de enfrentar decididamente
el problema de cómo fortalecer las Naciones Unidas pa
ra servir los intereses de toda la comunidad interna- .
cional y realizar una acción concertada entre todos los
Estados Miembros a ese respecto. Dijo:

«Ahora, cuando las Naciones Unidas se acercan a
su trigésimo aniversario, desearía proponer que cada
Estado Miembro realice un examen de conciencia,
libre de toda idea preconcebida y que reflexione con
respecto al papel que han de desempeñar las mismas
en esta nueva era. Podemos compartir los beneficios
de nuestra' sabiduría. y aunar nuestras fuerzas en el
objetivo común destinado a abrir una nueva perspec
tiva para el futuro de la Organización»{2127.· sesión,
pjÍrr. 63J.
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33. Sir Donáld MAITLAND (Reino Unido) (interpre
tación del inglés): La delegación de Rumania ha presta
do un servicio valiosísimo. Nos ha hecho conocer una
serie de verdades no gratas. Nos ha invitado a conside
rar el fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas
respecto al propósito principal con que fue fundada esta
Organización. Nos ha invitado a considerar hasta qué
punto hemos logrado los propósitos de las Naciones
Unidas tal como están estipulados en el Artículo 1 de
nuestra Carta. ¿Hemos mantenido la paz y la seguridad
internacionales? ¿Hasta qué punto se han desarrollado
las relaciones de amistad entre las naciones? ¿Hasta qué
punto colabora la comunidad internacional en la solu
ción de los-próblemas internacionales? ¿Podemos acaso
decir que las Naciones Unidas son un centro para armo
nizar las actividades de las naciones en el logro de
nuestros fines comunes?

34. Pocos de nosotros sostendrían que los propósitos
de los fundadores de la Organización han sido cumpli
dos adecuadamente. No cabe duda de que por esa razón
quienes propugnaron este tema consideraron necesario
que se lo incluyera en el programa de la Asamblea
General.

35. Mi Gobierno cree que la eficacia de las Naciones
Unidas depende más de la voluntad colectiva de sus Es
tados Miembros que de las reformas institucionales. To-
davía no hemos explotado cabalmente las oportunida
des que nos ofrece la Carta. De lo que se trata aquí no es
tanto de una cuestión de mecanismos como de actitudes.
El Secretario General, en su.admirable introducción a su
memoria sobre la labor de la Organización de este año,
dijo que no bastaba que los Estados consideraran a las
Naciones Unidas con detenimiento e imaginación, sino
que debían también preguntarse si:

«...sus propias actitudes y sUs propios supuestos, ob
jetivos y métodos se adecuan o corresponden a

!! nuestra época» [A/9001/Add.l, pág. 2J.
i ¡

I ! 36. Observación similar fue hecha, en términos más
, I

! agudos, por el Ministro de Relaciones Exteriores de Sin-
,.:1 gapur en su intervención en el debate general durante el
:I vigésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea
11 General·. Acusó a las Naciones Unidas de haber pasado
! I a ser menos una Organización de reconciliación que un¡ 1

~ ij: escenario para plantear conflictos. . 'Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigbimo
!l 1

I
perrodo de saiones. Anexos, tema 99 del programa, documento
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,
respecto de muchos temas. Al propio tiempo, tenemos
derecho a impuinar el valor de resoluciones que, como
ocurre -a veces, son apoyadas más por consideracionr.s
ajenas que por su propio.mérito.

42. Hay otras resoluciones que -se aprueban sin que se
haya realizado ningún esfuerzo por atender las opi
niones de las delegaciones que pueden hallarse en la mi
noría numérica pero cuyo consentimiento ycooperación
son esenciales si se pretende lograr resultados prácticos.
Mi delegación cree que esta falla podría remediarse me
diante una consulta más activa yeficaz entre los Estados
Miembros en la preparación de los proyectos de resolu
ción. Esta es una manera en que podemos sustituir el
enfrentamiento por la concertación, proceso que resulta
esencial si queremos explotar cabalmente la universali
dad de las Naciones Unidas. Me complace ver en el
párrafo S de la parte dispositiva del proyecto de resolu
ción A/L.713 que sus patrocinadores han meditado
sobre esta cuestión.

43. Al concentrarnos en esas dos cuestiones no es mi
intención sugerir que no hay otros aspectos del proble-

..

ma que mer~n examinarse. Los hay, y son muchos.
Pero, como he dicho, debemos tratar de buscar la causa
~~damental de nuestra decepción en la actitud de a1gu-

. nos Estados Miembros. De esto se desprende que
nuestra labor aquí resultará más eficaz no tanto median
te la adopción de principios cuanto con el mejoramiento
del espiritu con que las distintas delegaciones abordan la
amplia gama de temas que se tratan en las Naciones
Unidas.

44. Mi delegación cree que quienes plantearon este te
ma y los autores del proyecto de resolución AlL.713
han suscitado cuestiones que nadie que crea en la impor
tancia soberana del papel de las Naciones Unidas puede
ignorar. El proyecto de resolución hace hincapié, entre
otras cosas, en dos cuestiones especiales a las que mi de
legación acuerda suma importancia. Por nuestra parte,
apoyaremos dicl)o proyecto cuando llegue el momento
de la votación.

se levanta la sesidn a las 11.50 horas.
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